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K) INFORMACIÓN SOBRE EL MÓDULO PARA FACILITAR AL 
ALUMNADO 
 

HOJA INFORMATIVA PARA EL ALUMNO 
 

SÍNTESIS DE LA PROGRAMACIÓN 
 

 La competencia general consiste en:  
Realizar operaciones auxiliares en el montaje y mantenimiento de instalaciones de 
telecomunicaciones para edificios y conjuntos de edificios, aplicando las técnicas 
requeridas, operando con la calidad indicada, observando las normas de prevención de 
riesgos laborales y protección medioambiental correspondientes y comunicándose de 
forma oral y escrita en lengua castellana y en su caso en la lengua cooficial propia, así 
como en alguna lengua extranjera. 
 
Contenidos. 

Unida
d 

Unidad Didáctica Horas Ev. 

1 Telefonía básica y avanzada 30 1ª 
2 Sonorización y megafonía  20 1ª 
3 Sistemas de intercomunicación 30 1ª 
4 Redes de cableado de datos 10 2ª 
5 Televisión Terrestre. Introducción a la ICT 52 2ª 
6 Televisión satélite 44 3ª 
7 Circuito cerrado de televisión (CCTV) 30 3ª 

 
 
 
Criterios de Evaluación. 

Se realizará un mínimo de 2 pruebas escritas por evaluación, se realizarán las 
correspondientes prácticas de taller con su informe cuando proceda, que junto con la 
observación directa del profesor del desarrollo de dicha práctica obtendrá una 
calificación, se realizarán trabajos individuales, se valorará el cuaderno de clase y los 
trabajos individuales y/o colectivos, se tendrá en cuenta el comportamiento y 
participación en el desarrollo de las clases, así como la asistencia a las mismas. 
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Criterios de calificación.  
 

Para aprobar cada evaluación es preciso superar cada una de las unidades didácticas 
estudiadas en cada evaluación. Para conseguir superar cada una de las unidades 
didácticas, se debe obtener una nota igual o superior a 5 en cada uno de los apartados, 
para después de aplicar los siguientes coeficientes a las notas obtenidas en cada 
apartado: 

● Exámenes teórico prácticos: 40% 
● Práctica de taller / trabajos: 50% 
         
        Dentro de este 2º porcentaje se valorarán los siguientes aspectos: 
o Funcionamiento, montaje, Memoria-informe y actitud-comportamiento 

● El 10% restante, corresponde al cuaderno, reflejando los ejercicios hechos en 
clase resúmenes de los temas etc. 
 
Es necesario obtener una puntuación, igual o superior al 5 sobre diez en los tres 
apartados anteriores para poder promediar en la evaluación. De no conseguir un 5 de 
media se dará por suspendida la evaluación con un máximo de un 4.  
En el caso de que la nota no sea un número entero se utilizará el método de 
truncamiento para realizar el redondeo. (de 4,5 en adelante se redondeará a 5). 
Las calificaciones se reflejarán en el Aeducar del alumno preferentemente. 
 


